
La Cámara de Madrid se incorpora a la Comisión de RSC de AECA 
La Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA), ha 
incorporado a un nuevo miembro a su Comisión de Estudio de Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC). Carmen Verdera, Gerente del área de Relaciones con Instituciones 
Europeas y RSC de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid, formará 
parte de la prestigiosa Comisión de la Asociación integrada por expertos 
representantes de todos los grupos de  interés de la materia. 
 
Madrid, 2 de marzo de 2011. La Comisión, foro cualificado de primer nivel, fue 
constituida en el año 2002 con el objetivo de promover el comportamiento 
socialmente responsable de las organizaciones, desde el estudio y la investigación 
científica.  
 
Con una prolífica actividad que incluye la publicación de siete documentos prácticos y 
la convocatoria de numerosos actos, conferencias y jornadas cada año, la Comisión ha 
conseguido ser un referente en España en materia de RSC.  
 
Con la incorporación de la representante de la Cámara se completa aún más su 
composición, integrada actualmente por: grandes empresas y pymes; corporaciones 
empresariales; universidades y escuelas de negocio; administración pública; sindicatos 
y ONGs; medios de comunicación; fundaciones y asociaciones; y consultores y 
analistas. 
 
Trabajos en curso: Normalización de la información sobre RSC 
Al igual que sucediera décadas atrás con la información financiera, resulta necesaria la 
normalización profesional de la información sobre RSC y que los usuarios dispongan 
una información clara, con datos fiables, comparables y automatizados. 
 
Consciente de ello, tras cuatro años de investigación, la Comisión de AECA ha 
presentado recientemente una nueva web de libre acceso para todas las empresas 
(http://aeca.igoox.com/), donde éstas pueden elaborar un Informe de RSC, basado en 
un Cuadro Central de Indicadores creado por AECA (27 indicadores  clave sobre RSC: 9 
económicos, 5 ambientales y 13 sociales).  
 
Dirigida a cualquier empresa o entidad del sector público y privado, además de las 
Pymes, este portal es gratuito, de uso sencillo, y permite además comparar los 
Informes de RSC de las empresas de forma inmediata, por sectores de actividad, 
indicadores o periodos de actividad.  
 
El Documento nº 7 de la Comisión "Normalización de la información sobre RSC", recoge 
toda la información del estudio empírico previo al proyecto realizado. 
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